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(:onstruDoión de carreteras.-Adjudi-

PAR.TE OFICLU 

16. :M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M,, la REINA Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe da 
:Asturias e Infantes y demás personas 
üe la Augusta Real Familia continúan 
•in no:v-edad eo su illl'l!Portantoe salud. 

EXPOSICION 

'SE~OR: Frl- Real decreto de 31 .de 
J,uün ÜE> ~915 dictó · ti<JrDH15 enuc•ti · 
:m:ada.:> a es!Lirnular la colliititucMn da 
Sindicatos industr·ia:Jes y mercantiles 
de crédil!o cooperativo. A tal efecto, 
e} Gobierno ofrecüt en el mencionado 
Real decreto . presentar a las Cortes 
un proyecto de ley que, con carácter 
p:ermanen:Le, conced·iese cier-tas exen
iJion-es fisca'les a los Sindica;t;os; pero 
áunque distintos Ministros quisieron 
.eumplir la úferta, lo.e. repetidos in,.
t~ntOil se _f;rus!J:aa'IDn . en el Par-lamen
~. I·o qtHl vino a lplNJ-duci<r una sHua
eión de lamentable !nterínT<la:d res.., 
pecto a los Sindicatos acogidos al 
Real {}.>,cre;lo .cuya situación hubo de 
legalizarse c0n diversas disposici•ones 
(lel Poder ejecutivo, la última dicta
da en Enero de 1924. Urge estable.:. 
cer un régimen definitivo, ensanchan
do al propio J iempo las concesiones 
propuestas en los di versos proyectos 
de ley, 'Y a tal designio responde .este 
Real Oecr-e1:o, que ·es de desear fo
mente la difusión del crédito comer
cial cooperativo, t¡m nec·esario en 
nuestm país. Ei Gobierno recoge la 
~sencia de los a1uci1idos proyectos de 
ley y, en consecuencia, admite la 
constitución de Sínd1catos ve artesa
JlOs y obreros con exclus4v>D carácter 
econórrl:ico, a:si como· la de F.edera-' 
ciones de Sindicatos; Dtorga a todas 
estas entidades impórtantes exencio
nes tributarias, que por otra parte no 
aminorarán los ingresos del Estaclo, ya 
que los actos beneficiados con ellas 
-no se realizarían si tales exenciones 
faltasen, y :extiende la órbita de ¡,os 
Sindicatos con criterio análogo al sus
tentado respecto a.Ios ~grícolas. 

Fundado eA ,est_¡¡.~ conside>raclenes, 
. !el liinistro t,tU:e suscribe, .de a~occ!Ci 

¡· 

caciones -definitivas ae subastas de 
obras de construcción de carreteras. 
Página 17 6. 

INDICE al{abét'ico par orden de mate
rias, de [,eyes, Pl'oyectos ,!e ley, 
Reales decretos, Reales órdenes, ne:.. 
glamentos, Circulares e Instru,jciones. 

cpn el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la firma de. V. M. 
el adjunto proyecto .d'C Decrebo. 

Madrid, 12 C:ie Enero de 1926. 

SEÑOH: 
A L. R. P. de V. l\I., 

JosÉ CALVO SoTELO. 

REAL DECRETO 

A pr;opuesta del Ministr{) de Ha
cienO-:t y de conformidad con el Con
-sejo de Ministros, 

Vengo en decretar l'o siguiente : 
Artírmlo 1." Se consideran _Sindi

cátos industriales y mercantiles, éon 
derecho a los beneficios que otorga 
este Decreto: 

1.• Las Asociaci'Ones c'onstituídas 
por industriales o comerciantes es
pañoles con resiilencia en la misma 
localidad o provincia de régimen co
mún que, al amparo del Real decre
to ,de 31 de JuU'o de 19.15, se hubie
sen con::MtuiCio con fines cooperati
vos de r esponsabilidad mutua. 

2.• Las Asoci-aciones de igual fina
lidad que se constituyan er1 lo suce· 
.sivo aun. cuando entre sus .operacio
nes :f.lguren las de wmpra al por ma
Y01' (~.3 productos o merc¡¡,derías ne
cesarias a la industr.ia o comercio de 
sus ·asociados, siempre que hayan de 
cederse a éstos precisamente al -pre
!li'o de coste y sil1 ganancia alguna. 

s .. • Los que se constituyan por 
artesanos y obreros da un mismo 
oficio '0 ramo, residentes en uua mis
ma localidad, para Hnes ex;clusiva
men'le económico-s de mutuo auxilio 
y mediante la solidaridad de sus res
pou sabilic!ades, sin que en ningún 
caso pued:m perseguir ningún: otro 
objeliv'o de carúcLer político y so.,.. 
cial. 

4. .• Las .agrupaciones de Sindica
tos constilu.ídos c.on ar reglo a este 
Real decreto y al de 31 -de Julío ele 
1!115, cuando tengan por objeto fa.., 
v,orecer el desenvolvimiento de los 
medios de acción eJe las entidades 
agrupadas; conservando cada uno su 
pro:¡üa responsabilidad en las ope.., 
~aciones que realicen. También po
drán esas agrupaciones asegurar a los 
.Sindicatos . el riesgo de la instolVB11-< 
cia de sus asocia.ijos. 

Artf()lUio 2,0 Los ·.sindi·catos lndus.., 
triales y inercagtiles ;Pod,r,á.o. .w:rpli'ª'~ 

que se han puúlicwlo en el cuaí'tQ, 
trirnestre de 1925. 

ANEXO 1. "-BOLSA.- SUBASTAS,_:ANUN" 
CIOS DE PREVIO PAGO. 

ANEXO 2.0-EDICTOS. 
ANEXO 3.0-TRIBUNAL SUPR EMO.-Sa!a; 

de Jo CiviL-Principia del pliego 26: 

·,ms fines a semejanza de los Sindi.., 
catos agrícolas : 

1.• A la ,creación .de instituciones 
·de índole muLualista en bencficl,o C·X-< 

-elusivo de sus asociados para la con .. 
cesión de auxilios en caso de enfer~ 

medad, accidente o fallecimiento·, 
coustitucrou etc peusiones de vejez, 
invalidez o muerte y establecimiento 
de _cualesquiera otros seguroH ¡¡o,. 
.Jíale::o. 

2.• A la organización de servicio3 
culturales, uocente, de publicidad y 
otros análogos que tengan como fin 
cll estudio y difusión de toda clase 
de conocimien~os úliles a la indus-. 
tna o rama del c-omercio a que per-: 
tenezcan los componentes del Sindi-; 
cato. 

Artículo 3: Los Sindicatos reves .. 
tirán la forma de Compañías anóni ... 
mas, y deberán reunir las condicio-i! 
nes que s·eñalan los artículos 2.• y 
3.• del Real decreto de 31 de Juli10 
do 1915. 

Las Asociaciones de artesanos ~ 
obreros a que se refiere el número 3l 
del artículo 1.• de est.e Decreto, po~ 
-drán adoptar . la forma de Compañí'as 
anónimas o simplemente la ds Aso-;.; 
chwiones civil·es. Si se constituyesen 
c·omo Socedad anónima, deberán cunH 
plir las formalidades del DscreLo di¡i 
1915; p ero . su cn,pital estará dividid<) 
y re,presentado pm' a,cciun.es o p.01.'. 
certifie.ado:s de insmi'P-ción, como a.c.,. 
cionlsta.s de los indviduos que formen 
el Sindicato, pudi·endo establecerS(l. 
que las aportaciones en efectivo s·a 
verifiquen por entregas periódicas 
hasta su completo pago. Si se orga., 
niz.aran como Asociaciones civiles ser~ 
también preciso el" otorgamienLo d4 
escritura pública, para ilj.ar com 1~ 
necesarias garantí111s el principi6 d~ 
responsabilidad mutua entre los aso .. 
ciados, que podrá ser ilimitada o r~~ 
ducida a la ~antidad que en 1os pao-4< · 
tos de la es,critura se determine. 

Artículo 4.• Los Sindicatos c.on1:~ 

p:rendidos en los tres primer·os n1ilme-1 
r-o;s del artículo 1.", cual-quiera que Slea! 
la forma que adopten, se establece~ 
rán fundamentalmente a base de 1~ 

. ,responsrubilidad solidaria de sus mi.(l,lJl-4 
· · bro~, sea o no ilimitada; 1.1or Lo cua4 

si se {}OifliSti luyesen como ~pañf·~ 
anónima-s, se entenderá asociarlo · a ló,i\ 
princi;pioe po.r ~;JJUe S'e rig.e:a ~La$ ~~ 
lectivi.dadAS el de .la C~Operación entf'B 



lDS so-cios para las. o.pcra.c.iornes de cau-
ción mutua qMe: :realic:en. . , 

Atr'tículo' 51" Las agrupacione•s ful , 
Sindicatos habrán <Hl constituirse twm .. 
biéh como Sociedades.anÓ'niinas, ,y. ten
drán- q!le someterse a l.a in9IH~cción 

del Ministro• de Hucienda. 
CbiÍlü institu-ciones bancarias · y par~: 

favorecer la gestión y el desarrollO. de 
Jos Sindicatos agrupado-s podrán de-' 
dicarse: a descontar los efe.ctos de co
mercio en qu·e éstos o sus a-sociacros 
interveng:a;n; a c.onceder anticipos- de 
fondbs• a unos 'y' otros;: a garantizarle:s , 
la· obLencíón de créditos• en otros Tharn
cos; a verillcar endosar& de los efectos· 
mencionados; a reeibir <J.c lOs Sihdi:. . 
catos y; de sus mi.embr.os. depósitos- 0.3 
valores o metálic•os y• abrirles cuentas: 
corrientes con interés o sih . él, y en· 
gf)neral a, aquellas opera-cione·s . banca.
rimr que puedan interesados, d.entro• 
de los fines que persigue la &indiCa-. 
ción. 

Artículo 6 .. • Las Sociedades com
prendidas en e-ste De-creto go-zarán de 
los siguientes beneficios tributarios: 

a): Exención de los. impue-stos. de 
Derechos reales• y. Tim:hre. par,a, todos . 
los aolos r.elacionadoo c.o'n su oonsti;-. 
tución y desarrollo, y en general para 
todos. aquellbiS actos y contratns en 
que intervenga como pers,o!Ila obligada. 
p.or la: ley al pago del' impuesta 'la . 
pers-onalidad juri!clica del Sindicato. 

b) Exención de la ·con tri bución que 
g;rava: las utilidade-s de la riqueza mo
bilíaria por las tarifas 2." y 3~· .de la 
ley vigente; no oibstante, es,te benefi• 
cio sólo alcanzará a. los Sindicatos 
comprndido.s en los tres primeros . nú,.. 
meros del artículo 1.•· da! presente De
ereto. 

La· exención por uLilidades rno, s<e 
'e'X'tiende a los dividendos activos de 
beneficio que los Sindicatos i.ilduslria~ 
les y comerciales r epartan eiJ:ltre sus 
as.ociado.s . 

A:rtí.culo 7'." Para disfrutar de los 
benefici·os que determina el ar!Jculo 
anterior es prads-o q;u.e los Sindicabns 
constit'uídos a partir del: Real decreto 
ct:e 3t de Julio de 1915 'Y' los que se 
constituyan en J.o, sucesivo. s.o.Hciten Y 
obtengan del Ministe rio.• dw Uooienda . 
la Real' ord'e.rr aprobaloria de su& Es
tatutos- o Reglame~tos, con· la eonsi.
guiente déclaración dk exención. 

Dicha . resolu~ión se, diGtará pon 
'él' Ministerio prev-io· in:forme de los. 
(le.ntros correspondientes y· en un· 
plazo que no podrá e~ceder .da ; seis. 
mese!!, contados desde el día si
guiente al de la presentación de 
la . insta:nc.ia en el Ministerio. 

~OS' S'indicatos• constitJuiftl:Os· al 1 
amyaro del' R\~aJ' de'CI'eto de 3J de> 

Julio ·de 19.15.. y q.u.e gp.zan del 
aijl.azamiento concC!dido por su ar
tícu1o 5.0, prorroga~o. por ,(Jisposi
ciones posteriores, tendrán que 
s.olioitar los; beneficio1S: de. exen
ción dlmt'l"' d'e'l me:s siguiente la.. 
la publicm~ióh de este De-cretu l3n; 
la GACETA" y l.a resoltlción.. consi:,.. .. 
guiente, se dict-ará - por el Mrinia~ 

tierio· de Hacienda en• el plazo· fi~ta;..; , 

do en el pát rafi:r anterior. 
Si trans.cur.rie,s,e el P'lazo men,..." 

aionado sin· q'!le resuelva el l't'fi
nisterio, se entenderá co.nceditia: 
la- exe.rwión •. 

Los• Sindic·atog.c; que no· soE:cita,.: 
sen los beneficios· de es-te De·ore-: 
to en el plazo. le.gal, q:uedarán su-: 
j,eto.s a .la,s, disposi:nhmes fis,cates 
vig.entes. 

Artíoulo Ko Mientras. no t:cans·:...· 
c.u;r;ra eL plazo de, seis meses q;ue• 
s-eñala: el aa·tículo anterior, los 
Sindicatos no· estarán obligado-s a• 
nresentar los . db.cum!lnt:os oorresc
pondienLes· a ; su o.onstitución en . 
las ofi'Cina:s, !iqu.ida.doras dal im,. 
puesto de · ·!Derechos r.eále-s',. ip•all'a 
(\Ue aut·o.nce. la, corre.s,pondient'e) 
nota . de exención •. Una, vez . de·wlar.a-, 
d·a ésta, tácita .o· e:x,presamente; 
a·eompañaran: al documento el tra·S'
lado de la ReaL orden corr.esp.on-,. 
diente del Ministerio de Hacienda, 
y, en su -caso, el recibo de pres:en-; 
tación de. la instancia en el Mi
nister-io. Én ambo:s. supuestos, una 
vez comprobada. la exención, ei Li ... 
c¡uidador extenderá la correSipOii,..; 
dipute nota . en el do.cumento. . 

En todos los. demás . lllctos qu.e no 
se relacionen con la constdtución: 
de los Sídicatos regirán en cuan-: 
to a la presenta.ción de. los- docu
mentos en la.s . o.fi:cinas . ·uq;uidado.
ras¡ los plaJZos que marca el : Re-: 
glttmento del impuesto de Dere-: 
chos reales . y tr'ansmisi.ón de. bie,..: 
nes. 

Articulo 9.o Los: Sindicato·S 
constituidos al ampar.o de este De• 
creta no podrán comenzar a . f!Un~ 
ci'ona:r mientras: no · les: haya sido 
concedida la exenciún de impues~ 

to -o, en. su caso, lo.s hubiesen sa
tisif.eoho; y; !si lo hicieren,, !incu·
:r.rirán en . las correspondientes res-. . 
ponsabililades por· defraulación. 

Artículo. 10. Los Sindjcatos. com
prendidos: en lo.s números 1.? y 2.0 

· de este.o Decreto habrán> de ;con:'"'' 
r signar en sus Es.tatuto.s las requí

sitos qu.e es.talHece Jll artículo . 6.• 
del Re.m!, dooreto.1 de , 3t de• Julio 
dzy t9l5, 

P'ara; · o:Pfener· car!ro· de direc .. 

·. c16n •. 'f.ulmdnistr.8.Cii6:rt. o:. JtafAresmt-i. 
ta:cJ6n de., los .. Sindi·catos, sera, . ).'J!~¿ 
q,ui·süo ineludible. gozAl' d~ . la litE~< 
nifJ.ud de, los; derecho'S. aivH~s. :. 

Artíc.ulo ilf,, T.odO:a lo•S: preJd'~,..;· 
tos: contenidos en. loa adf.cul:o.:a, 7~~· 
a;; 16. d•el De.creto. citado d:6 i!!U~~~~ 
s.e:: confu:'man {l{lr: el prresente- y ~il 
de.clamm subsistentes· Y· en, :v.ig¡Jjif.s¡ 

Antíeulo; 1:2~ . El Ministro . de, Ha_,:t, 
· cienda di,ctará Iras Msrpos:i.c¡io~~h 

que• estime: ne:Ges,arias p:ara, ·e:l1 ~um'ii 
plimiento ; da:. este-: ne:or.e:OO. 

Darlo err Balaai.o .. a, doc.e; 4e<mp:~ 
ro · de' mW novaoientos :vaintisái~i> .. ' 

El. Ministra• de Hitciendil'; 

JoSÉ'Gl\:LVO·SOTEllO.-

,A:LFONSll 

REiALES: DEGRE1i08 

¡Vengo en, dis¡p.onerr.qu.e D. ;Ma.n:úet;. 
GuLié.rrez Ló¡¡ez cese,. p,or conv:i>:;.,~ 
nienoi.a, del servicio, , en . Ú car¡go. <\ti ': 
D.elegado d.e: HaDienda: en, la. pro;vJ..n~ 

·;,;;-
C'ia·. de.' PaJenGia, nombrándole, 1:}~4\'; 
trasola:l}ión, ads<mito a, fa da, ZíUll~; 
con la categoría de .Jefe, de: A~ 
·nistr>a.c-ián, de. segunda. olas e: · ~X 
Guerpo genenal de Adminis,traod~:9;;, 
de la< Haoienda públi.ca,, q-p.e :an:;. ~~ 
actualidad disfruta. .., 

D:ado.' en: Palacio ·a do'ce de Fd:l~~i 
de· mil novecientos veintiséía: 

ALFONS.íli 
El Ministro de Hacienda. 

JosÉ GALVO SOTELO. 

:Vengo. en nombrar nelegado Ü~ 
Hacienda en la provincia. de Pai~; 
cía, po.r lo·s artículos H del Re~ i 
mento de 7 de Septiembre de {~tr. 
y 2.7. de la vigente 'ley de . Pre~Ji'~ 
p;uestos,. a D. Ismael Sáhchez. Es·~+ . 
ban, Je.fe de N ego,ciado de . primflti~1 
c.Iase del Cuenpo general de. AdiUi$1 
ni.strarción de la .. HMienda. públ~ 
en la Ordenación de PEl,go.s por obll,i 
gaciones. de, los . Ministerios de IP,l+ 
trucción pública y Fomentó. 

Dado en Palacio a duce de Ener~ 
de mil noveci ento s veintiséis. 

ALFONSll 
El. Ministro de Hacienda, 

JosÉ CALvo s.oTELo. 

~---,-·-<::::>-~ 

·-
EXPOSiiCJONC 

SEÑOR·: ES un hecho que la.s fan;~,f!tf: 

lias humildes de las grandes poblaciif(i~r · 
nes v una buena parte de J.a 11~ 

•• ., ~J 



·172 ·13 Enero 1926 
~------·------~-----------------~--

Gaceta 'de 1\fadi-id.-N úm .. r3 

'Aase ·media yic11en encontrando gran-
6es dificult-ades económicas para resol
¡ver el riesgo de la enfermedad y de la· 
muerte. La nec-esidad de procurar asirs
,téncia fa-cultativa ha dado lug,ar a la 
:t&Nnaóón de diferentes entidades, unas 
,'oon can\;cter mutualist-a y otras de 
:tipo mercantil, que mediante cuotas 
·mensua.les ofrecen esos servici-os sa
nitarios y se comprometen al pago del 
entierro. 

Algunas de estas entida-des cum
plen con toda seri-edad sus compromi
sos Y' prestan positiva ayuda a l<>s de
p~rtamentos de Sanidad y Beneficen
cia; en cambi10, otras se han t-onver .. 
'tido en Sociedades de e:x.p'otación y 

"' especulación con la salud, dando ser-
:vicios médico--farmacéutic,os inadmi
silbles :pm· completo y defectuosos. 

Existen en Madrid más de cien So
ciedades de e-sta índol-e que tienen 
adscritas ·!oo.ooo fimülias, eon 500 
;M·édlccs gmieraJes 'y 200 de 'esp-ecia
ITidades, y a lllls que · se calcula · una re
caudación eoilcSiderable. Son también 
muy numerosas las que existen . rc
p'artidas por todO. España en análo
gas oondi-ciones. 

I,as g-anancia.;_¡ que se ntrilmyen a 
estas Sociedades se obtienen ofre
c.iendo servi-cios que la mayoría de 
las veces no cumplen, dando· r-roduc
tos farma·céuticos ineficace-s y abu
.sando de aquello.g faculta.tivos que se 
,:v·en obligados a prestar servicios a 
sus órdenes. ; . , 

Las denuncias .que constantemente 
reciben las Autoridades sanitarias y 
J.oo clamo-re;s. de la opinión obligan a 
poner remedio a este estallo censu
rable de las Sociedades de l\Iédko, en
'.tierro y bo-tica, que pretenden comer-
1c!ar con los sag-rad<>,s inlere~·e-s de Ja 
~a,Jud. 

· En virtud de lo ex¡puesto, el 1.\-Iinis
tro que suscribe tiene el honor de 
sbmeter a la aprobación ele V. M. el 
siguiente proyecto de ba3e.s po~ el que 
lÚm de regirse las Sc·ciedades de asis
t(mcb pública. 

"r.radrid, 12 de Enero de 1 9':26. 

SEROR: 
A L. R. P. de V. M., 

i\EVERIANO lVIARTÍNEZ ANIDO. 

REAL DECRETO 

A pro¡puesta del M.inistro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
&ejo de Ministros, 

Verig·o én decretar lo siguicnl<~: 

Quéda a.probado el adjunto proyec
t,.o de bases por el que han de regirse 

·. las Sodedades de asistenCia pública. 
Dado en Palacio a doce rle Enm·o 

íle mil novecientos veintiséis. 
ALFONSO 

. :m 1\0nlstro de la Gohcrm\ción, 
t\EVERIANO MAR'l'fNEZ Amno. 

Bases para la organización y re
glamentación de las Comisa;•ías 

sanitarias. 

- 1.' La Coniisaría sanitaria. creada 
por Jl.eal orden de 31 de Marzo de 1925, 
se organizad bajo la dependencia de 
la Dir~cción general de Sanidad, con 
el fin de inspeccionar y reglamentar, 
en su aspecl:o sanitario, c.uantas co
lectividades tengan por uno de sus 
íines la asistencia médica, farmacéu
tica o medico-farma,céutica, mediante 
el pago de una prim-a o cuota. 

2.• Habrá una Comisaría Central 
con residencia en Madrid y Comisarías 
provinciales. La Comisaría Central 
tendrá dos funciones: primera, ins
peocionar y reglamentar las Socieda
des de la provincia de Madrid; segun
da, dirigir e¡ funcimwmi~nto de las 
Comisarías . provincial-es. 

3.' La Comisaría sanitaria central 
estará presidida pür el Di-rector gene
ral de Sanidad. Serán Vocales natos el 
Director general de Trabajo y A1ceión 
Social, el Insp·ector general de Sani
dad interior y el Presidente del Co-

.. legio de Médicos de la p·mvincia de 
Madrid, y Vocales electivos dos Mé~ 
dico.s, de-signados por votación por el 

. mismo Colegio, y que no sean propie
tarios o copartícipes de Empresas; un 
F arma•Jéutieo, designado por el Cole
gio oficial, en conchciones ig-uales a los 
Médicos; dos representantes de las So
ciedades c-onstituidas, c-omo Coo-páa
tivas, Mutualidades o gremiales, y de
signados por ellas; un De.legado, de
signado pol' las Sociedades de tipo de 
Empresa o de seguro; dos-asoci,ados de 
0.,stas, un i?radicante, designudo por el 
Colegio, y un Secretario Médic-o, re
tribuí,.do, nombrado a propuesta del 
Director general de Sanidad. 

Se designará adem{ts, como V{)cal, 
un repr-esentante obrero del Consejo 
de Trabajo. 

Por iguales procedimieRlos se de
signarán los Vncale& suplentes, con la 
sola excepción de que el suplente del 
Presidente del Colegio de Médicos lo 
sea el de Farmacéuticos, y el de Prac
t icantes una Matrona. 

4.• El cargo de Presidente queda
rá adscrito al de Director general de 
Sanidad. Los Vo-cales se renovarán por 
mitad cada dos aíío3. El cargo de Se
cretario p·ermanece-t'<Í invaria-ble en la 
misma persona y tendrá carácter ina-
movible. · _ 

5.= En la capital de ~cada pro~incia 
se constituirú una Comisaría a "eme
junza de la Central. Será Presidente el ' 
Inspector provincial de Sanidad. Ha
brá l-os ~ iguientes Vocales: El Presi
dente del Colegio de Mécl.ico~. un Mé
dico de los que pertenezan a Socieda
des. elegido libremente por los aso
ciados; un Farmacéutico, designado de 
forma análoga; un PractkaiJte, un re
presentante de M.utualidades o Coope
rativas, otro de los propietarios de 
Empresas, otro dG los socios flé estas 
Ernp~es~, un Vocal · de . la Delegación 
provmc1ál del Consejo del Trabaj0 :y 
un. Secretario retribuído. . 

El Secretario tendrá necesariamente 
que ser Médico o Farmacéutic,o. 

6. • En cada provincia podrán, ade
más, constituirse Comisarías filiales 
en las po-b-laciones donde su funciona
miento se lll'f'Q n~cesario. Estas Co-

mi.~arías filiales estarán presididas por 
eJ Subdel-egado de Medicina del distei
to y se organizarán en eondiciones aná~ 
logas a las provinciales. 

Tanto la Comisaría central como las 
las provinciales, deberán nombrar Co~ 
mis-iones perma!n;ente.s, las cuales que
darám sufieionteme:nte facultadas por 
los Plenos rcspedivo.s par:1 nl ti;ámite 
de los asuntos ordinario~. · 

Clasi{'icación ele Sociedades. 

7 .n Para los efectos de la Comisa
ría Sanituria, las Socie-dades de asis
te:nlcia médico·farmacéuti<:a se dividi
rán en Cooperativas o Mutuales y El'n
presas o Centros de tipo mercantil. 
Estas úllinmts comprenderán las. Em
presas de asistem1cia médica y los Igüa
lntorios. 

Se clasificarán cO¡mio Cooperativas 
las Sociedacle.s que no persigan fi,Ji ele 
lucro y estén constituídrrs por un nú
mero no i!od'erior a cien individuos, y 
como Empresas de cllr:k-l.er merüantil, 
las constituídas por patronos y por 
Sociedad;es de usistcncia médico-fnr. 
macéutka. 

Obli(Jaciones de las Socicdodes. 

· S.a Las Cooperativas r.star(ttt obl1~ 
ga{!as a solicitar su ins c-ripción en la 
Comisaría Sani-taria de la provincia, 
acompañando e-ua!nlos documentos jus· 
tifiquen los servicios que presten. 

Las Empresas e Jgualatorics esta
rán abligados a solicitar la inscripción 
en el Registro de la Comisaría, acom·.
pañando cuantos documentos hag;Ln 
referencia a los servicios sanitarios, 
tlbo,nando como derech os de inscrip
ción 100 pesetas por cada 1.0{)0 aso
cia.do·s. 

9.a Tanto las Empresas como las 
Cooperativas tendrán una cuota míni· 
ma igual pam todas. Esta cuota será 
fijruda por cada Comisaría, seg-tí!ll las 
condiciones y estado económico de la 
Ioea!idad, y deberá consignarse en los 
re&pectivos Reglameli:J,tos. Las cuotas 
tmlínimas de las Comisarías provincia
les no podrán ser superiores a las que. 
fije en el suyo la Comisaría cent-ral. 

En esta cuota no estará compren~ 
dido e¡ servido de entenamienlos. 

10. Todas las Sociedades de Ein. 
pres-a, así como los Igualatorios, ha
brá:n de sa·tisfacer a la Comisaría res
pectiva un tanto por ciento de su cu()o 
ta, que no po.drá &et' superioí· al uno 
por ciento. 

11. La retribució·n mínima dE> 108 
facultativos de Empresas y Sociedades 
no Cooperativas será fija~la por el P.le
no de cada Comisaría provincial. . · 

Para el se.rvicio de .Farmacia re.gi~ 
rá la tarifa petitorici de la Beneficen
cia municipal de cada JocalidaQ. 

12. Si al ha.cer la fiquidación deJ 
afío econóttmico ·resultaran sobraútes d6 
imtgTeso-s sobre los gasto-s presupuesta
dos, la Comisaría resolverá el destino 
que a tales fondos deba darles, qu~ 
s·erá siempre do carácter sanHari_o y 
a beooficio de las propias entidrude$ 
cO!llttribu¡entes. , ~ 

Servicio de inspección, . 

13. Se organizará un servicio' de 
inspec.ciórr1 encargado de vigilar el p-ei"' 
fecto funcion;¡¡miento de las Socieda
des- de asistencia púbUca. Estilo fllltiw 
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eión in:pectora querlará vinculada a 
las respccti vas Comisarías. 

Las swnciones qne sb apliquen con
sistirán en rrnuHa de 25 a 500 pe~etas, 
y ei doble en caso de reincid:encia. La 
de[J1Uncia contra las Sociedades se de-

. Mara libre y podrán hacerla cuantas 
p·ers•onas Jo· deseen, · siempre que !O 
verifiquen por cscri to. Todo"" aso0iado 
·quo se wnsidere perjudicado en su 
derecho, podr{t recurrir en queja a la 
Comisaría, la cual atenderá siempre 
las reclama·ciones con carácter de ur
gencia. . ' 

· 'l'arn,to la s MutuaJidades como las 
Empresa~ llevarán vn libro espec!:d 
de reclatm:ciones, que pondrán a dis
posición de los Inspectores cuando és

. tos lo exijan. 
14. El númtwo m;bcimo de fami-· 

1 ias adscritas para su asistencia a ca
el a MólUco, deberá fijarse en el Re~·la· 
monto rlfl las respectivas Cnn1i~at'ín.s. 

Disposición final. 

· Hi. LHs Co¡misarías no p_odrán en- ~ 
trar en fnncio,nes mientras no formu
lvn el correspodiente Reglamento. que 
dehe.rá someterse a la aprobación de 
la Dircciúo. general de Sanidao. 

Para la redacción de Jos Reglmmti:Jn
tos provinciales podrá servir de nor
ma el aprobado para su fu:ncionamíOOr 
to por la Comisaría central. 

Quedan ·derogadas cuanlas disposi
ciones se opo:n¡gan a Jo preceptuado en 
estas bases. 

. Madrid, t2 de Enero de 1926.
Aprob::tJdo por S. l\L-El Ministro de 
(a Gobernación, Severiano J\hrtím,ez 
Anido. 

nEAL rmcnETü 

· A propuesta del :l'.Iinislro do la 
(}obernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con arreglo 
a la vigente ley de Contabilidad y 
Administración de la Hacienda pú
blica, 
· Vengo en decretar lo siguiente: 
- Artículo 1.• Se autmiza al Mi
~istro de la Gobernación para ad
quirir en diez y siete anualidades, de 
25.0:00 pesetas cada una, el edificio 
lque para casa-cuartel de la Guar
. dia 'civil en Santander ha proyecta
do .construir el Consorcio con~ituí
:(lo ·a tal objeto por la Asociaciá!l 
Santanderina de Fomento, Banco 
Mercantil y Banco de Santander. 
' :Artículo 2.• Por el referido Mi
histeria se 'di'ctaráh las oportunas 
hj,strucciones para e1 cumplimiento 
del presente Decreto. 

· Dado en Palacio á dO'cc de Enero 
<le mil no,recieritos veintiséi!'f. · 

ALFONSf) 

El Ministro de Ía Gobernación 

~BVERIANO MARTÍNEZ ANID~. 

---~+~-- -·-
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PRESIDEHCIA DEL CONSEJO 
DE HIHISTROS 

Il.EAL ORDEN 

E~xcmo. Sr.: Al crearse el Gonss,.. 
jo de la Economía Nacional por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924, 
se dispuso que el Subse·cretario ctel 
Minjsterio de :Zstado fuese Presi
dente de la Sección cte Tratados. y 
de la Comisión negociadora. 

Suprimida la Subsecretaría cte!l 
expres·ado Departamento ministe.: 
rial, 

S. l\'I. el REY (q. D. g.) se ha ser-. 
vído disponer que el Ministro de 
Estado sea el Presidente nato de 
ambos organismos, pud·iendo dele-: 
gar en el Secretario general del l\li"
nisterio. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cqnocimiento y efecto.s consi-: 
guientes. Dios guarde a V. K mu- · 
chos afws. Madrid, 12 de Enero de 
'1926. 

PRIMO DE RIVEIRA 

Señor Ministro de Estado. 

HIHISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA 

REAL ORDEN 

Ilmos. Sres.: Terminac1o el periodo 
de Pascu&s, durante el cual se han 
concedido por el Gobierno expresa
mente a los funcionarios del EstadQ 
pe~misc1s especiales para ausentarse 
del lugar donde sus destinos les obli
gan a residir, y pasado ya el período 
durante el cual ha 'podido tener ex
pli,cación una mayor tolerancia en la 
concesión de licencias y permisos, 
principalmente :para Madrid, por la 
convenieúcia de que el Ministro oye
ra al mayor número po:oible de fun
cionarios sobre el estado de los ser
vicios en las provincias,. hay que en
trar decididamente en un perlodo de 
<tctividad que, a ser posible, supere a 
la que es debida, estando todos ·!os 
funoioJlflrios obligado·s a no dejar su 
residencia sin molivo j.ustiftcado, pa
ra poder suministrar a ,este Ministe
rio, en cualquier momento en que le!! 
s·e.an demandados, los datos e infor
mes que se juzguen útiles o conve
niEmtes p¡¡ra el mejor estudio de .las 
reformas que · 11ayan .de ·ser i mplan
tadas cuando el futuro presupuesto 
comience a regir, o antes, si no l'J.fec'
tan al presupuesto. 

No es de ocultar que algunos de loa. 
~receptos sobre licencias, términoª 

posesorios, ek, que afectan a fun; ... 
cionarios de diversas carreras que (le ... 
penden de este Mini,sterio deben ser. 
modificados, procurando la identidad 
cuando sea posible, y cuando no, la 
mayor aproximación entre !Qs caso$ 
que hoy ofr.ecen diferencias no jus~ 
tificadas. Pero no es de urgencia est~ 
ciase de medidas, y preferible e!l, ~ 
dictar· normas que acaso. ,pronto tu .. 
yieran que ser modificadas, seguí~ 

eon l.as ahora establecidas, esperan• 
do ocasión, que ha de encontrarse 
pront.o, en que éste y otros puntoa 
seap, resuelto·s armónicamente . 

Los preceptos actu!llles tienen qu~ 
ser cum¡pilldos, pues para tal efecto 
se dictaron; y por lQ mismo que laa 
carreras dependi,entes del Ministerió 
de Gracia y Ju,sticia están más dt ... 
rectamente relacionadas con la apU ... 
cación de ll!is leyes, venirnos cuant~ 
a ellas pertenecemos más obligad.Qs 
que los funcionarios de otros Minls-. 
terios a cumplir IQ mandado; ;¡:.ero 
hay motivos para, iConfiar fundada .. 
mente en que 110 sólo no han de da:r ... 
se casos en que proceda aplicar lá. 
sanciones establecidas. para quien~t8 
infringen aquellos preceptos, sino q~ 
ni siquiera habrá que denegar !icen-. 
cías ni permisos indebidamente so ... 
'liiCitados p'or el perfecto conocimien
to de sus deberes en los funcionarioS 
interesados. 

Lo que sí hay que recordar, porque 
la experiencia lo aconseja, C$ qu~ los 
Jefes de los Centros donde un fun
cionario sea baja accidental en el ser
vido por ausencia o por waJqui·er, 
Qtro motivo, y el propio Interesado 
cuando no tenga Jefe en la localidad, 
cumplan el deber de c-omunicarlo a. 
este ·Ministerio inmediatamente, ~x
presando el lugar donde va a residir 
el funcionario ausente, pues es d~ 
notoria nec-esidad que en el Mil1iste-. 
rio. sean conocidas en todo momeútó 
la situación y la residencia, a11nqua 
sea accidental, de cada funcionado . 

Comunes las reglas que hart de 
deducirse de las consideraciones 
que preceden a todos los funcio
narios pertei1ecicntes n. carreras y 
Cuerpos que dependen de este Mi
nisterio, deben ser adidonadas con 
alguna especial para los .funciona-. 
ríos de las carreras judicial y (ts
cal. Dadas como han sido las ins
trucdones convenientc·s para que 
cesen f)Jtcrminadas medidas, que, 
si . t.uvieron explicación cuando. so. 
adoptaron, hoy poddan ser consi
deradas vejatorias, precisa que lo¡;¡ 
funcionario·s judiciales y fiscales 
restablez·can la costumbre antañ() 
.pbservada y cafda ~n. d~su~Q. d.i 



~re.s.enfars·é o comunicar su llega"' 
6fa;. w liili •¡wime-ra~ Atuto ridtl.'di die~ 
BUI(lrr_r¡'fJ ar qu·f!• pexmaneéen;. en· ell ltr'-'" 
~r · d'cmde ha.y.an' d'.a re~iídiir· dummil~ 
,B'l'!•Si llfceneias' o· pa:FmlisoS', c·ostum
Jk-e que- :rrd·· rre·cesi<t'ó' eu!tnd!cr· la· praoe·_, 
;t'i'eá~a.m:os p'I'ecepto·· le-ga:li a ·l\gij.-rru· 
¡p-aro su Ob'ifervan•cioa, p·orque res->: 
:purrde· a 1118 prin:ci'piog IJás'fcos efe 
,n:u'e·stra: ca'TT'era de· su·n·orchna'Ciórr y 
resp·ei·o· y que es de not01'ia 'utill
d'acf. para: t:o:dás p-nrquu permite que 
:e-l' fum:;ion.a;rfo ausente d'e stT .resí
d'encría crftci·ar· pued·a en todb mo-: 
mento recibir · las insi\rucciunes. y 
.avisos que· sus superiores tengan 
¡(flre com"Cl'ni~r1'e·. 

Por ras C.OilJSideraciones- expues-: 
tas, 

, S'. M. el Ríw ((L. D. g.} se ha, ser-
;yjdo d isponer: _ _ 
· f '. • Que a partir 'de 1~ f.echa . c13 

P:u.IiTi·~Zaci6n. de esta. Real. orden" no 
se. rnnced·an, por, q_uienes ti,enen 
facultad ]jlaca otorg,ar.los, . permis.o.s. 
ni lic.erucias sino .cuando resulten 
justificados oeJ motivo de su co~ 
c.esión y. el de-recho. del. solicitan,... 
te, y¡ que las p.ró.rrog.as de térm1.
'E10·1l p-osesorios, sean.· consi-deradas: 
cnrn0• cas,o·& cl,e ec¡;cep.ci.ó.n cuya. j¡;¡s..
,titicaeipJJ: s;ea: iL1lllegah1e:. 

2~9' {!u~e: las:. S'I!YHciL'Iild.e.s · de p·ei""
JI'l1iiS0s o-· JJi:ceD'Cial>f O' ele· prdrrog3!S' 
de éstas o de términos p(')'S'e·s:o:ri'IYS' 
'aean cur-sad-as e· iDf@;rma<d!a~iil ur
.pnte·nM~nie · - ·]l'O•JI' los. f.'UJITCio·na;I!iQS! 
Uan!na([];o;s a; I!J.,acenlo, sierul!lo ·retmeJ:..,. 
.tas sin· .@emora, por- quien: C0l'T6l'S,... 

.p:o[l;iil:a, concedi-éndolas u negá.ndo•
Jas•. 

3'." Que e-n ningún caso pueda 
~u5•entar&e un :funciona.rio de su 
residencia o•fi·eial, salvo que debe-· 
res;· de su cargo·- lo impongan, sin 
recibir Ia autorización procedente. 

4." Que de t'oda baja en el sei"-' 
vieio por razún de enfermedad que 
dure más de tres días, licen c-ia: o 
¡permiso, se dé cuen ta telegráfica
mente ai Director gener a l respec
.tivo por el Jefe del funcionario 
¡que sea baja: o por el propio in..: 
teresadtJ, si no tuviera Jefe en la 
Tócali:dad d'o:Pi.de resida, ex¡presáil
dbse siempre, en los casos de au
~encía, el lugar donde h a de resi
dir el ausente. Eh Ia misma· for
:ma se comunicarán en su día las 
;:tomas de po-ses-ión y cualquier otra 
. clase de altas. 

5.0 Que los funcionar ios judi
~ial e-s y fiscales, cuando l'l eg'uen a 
,poblaciones fuera_ de su jurisdic-. 
>eíón, se P'resenten en el mismo día 
:0 a Io sun1ó e-,n el siguient'e de su 

llegada, a la Autoridad judicial ·o 
fiscalt sup..e:viGr :reBp~elli:Va, <fu:. I'al lo
calidad, si fuera d.e .. ig,u.al o mayor 
grado jerár:qui'oa;. o lC1 c:omuniquen 
por escrito si. :t:u.era de grado in
f,e.-ior (en "las [JOblaC>iones donde 
no haya Audienci'a y sf ,Juzgado de 
p;ri'n'liei'a insta-ncia, lbs fun.eionarios 
.:1\liSieale·s· l-o· haran· a·F Jh:ez de p-r+me·
ra< i-nstam~fa)', exp-resando· su .<f(1)•
m·i•ci'Ji.o. a{: cid e rrt a Ji; par tfei·pá!nd o:I·o 
en Fa; misma f'eeha - ef func-ifmariio 
CsJ:ue· reC'iliJa la: pres·e11tación- o: co.., 
municación- aiJ Ilire'C'tor general res - · 
ifl'B>etiVi0: E'n :M''aldlri:d, la pre·senta;ción 
se h'ará por· t'<'ld'os los funehmario .. s 
al Director general de Justicia, 
EruHio' y A:s•untos géneral:es, &in de-. 
j'atr d'e-· ha:ee·rla Jmy Juece·s· y Magis
_tradO'S' al' Pre-sidente del T•rihunal
Sup:r em{)'-, y Ioo fündiomwfos fisca
l'e:t aJ. Fiseaf- d'&ll miS-mo T"ribunat To.
do·s los funcionarios ante quienes 
JJ•ayan de' Th•a-cerse· ]a.s pr·esentaeio
neos• re·ci·b•i'rán· a ~os' que se pr·esel'l'-• 
ten sHi más esp:era que la iínevi.
t'abJfe· e·uarid:O la reoq;ui eran · otras' 
.atenciones de s us r es:pe·c tivos car
gos; 

6.0 Que las infracci·ones de Jo 
preceptuado en esta Real orden 
sean corregidas disciplinariamente 
como faltas, se:g.án Jos res pectivo-s 
Re-giamento·s· o dispo·siciones por 
las cuales se r'ij an los funciona-: 
rios que las. cornetalil. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su co·nocimiento· y efectos cun
si'guienles~ Dí·os guarde a V. I. mu~ 
cl'ws años·. Ma-d'rfd, :1'2 d'e Enero' de 
f9'2 ii'. 

GALO PONT•E' 

Señor es Director es gen erales de 
es te ñi inis terio, 

------~~+~------~ 

REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: S. M. el RE-Y (q. D~ g.) 
ha: tenido a bien conceder una co
misión del servicito c;•s ocho días de 
duraci·ón a los Comandantes Medicas 
D. l'!Iarian.o Gómez Dlia; ;refl3 de los 
servicios de oúugfa de Africa , y don 
Emil'io Franco MarLín, r adiólogcl, am
bos con desti)J!O en el Hospital de 
Carabanchel, y al Capitán de la Es.., 
cuela automovilista de Artilierf'á de 
Segovia D. Isaac Jtmerro Pastor; para 
que en París reconozc:arr el material' 
adquirido para un equipo quirúrgic_o 
automóvil. 

Tendrán derec-ho a las dietas re-
!rlaÍnentarias. viajes nor r.uént.'a del 

Gaceta <le l\,fadrid.-_ . Núm. tj 

Estado en Lerritor io nacional y víúli
cos-- en e'l T'ecorrido extranjera, a más 
del suelde· y¡ . dev.engos que por su 
em;p.J.eo1 destillia Y' ant1güe0ad les c-o
rresponda. 

}')e Rea l' orden lo dig.o a V. E: pa~:a; 
sm c.on.ocimiento. y dem ls efecto& . . Dio~ 
guarcde a-' V. E. mu·chos años; Macl!ricl-1 
12' e&· Enero de 1'926. -· · 

DUQUE DE TETUAN. 
. ....... ....... ~ · 

Sef~or; .. 

REA:LES ORDENES 

Excmo. Sr .. :. Para cuhrir vacan\\~ 
produeida en el empleo de Comisari<$ 
de primera clase, por· defunción del 
Subintendente D. Simón Ferrer Ari-. 
mon. 

S. M. el. B.¡;;y (q. D. g.) , de coil<d'Or':i 
mida:d con lo propuesto por la lh';' 
tendencia. general, se ha servido as .. 
ceuder al emple0 inmediato, con an.:O 
t igüedad del día 6 eh Diciembre· úJ·~ 
timo y sueldo rlejde> la r'ev1sta da~ 
mes actual, al Comisaría D. Alvarq 
V if}egaín Gonzá!ez, que será e:sc.ala..,., 
fonado enlre los Comisari:c-s de prl ... 
mera clase D Rafael Cabr erizo y don 
José Riaño. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
su conocimienbo y efectos. Dios guar.:. 
de a V. E. muchos. años. Madrid, 't 
de Enero de 1926. 

CORNEJO: 

Señor Intendente general de M.:U'iná'• 

Excm-a. Sr .: Visto el expedient~ 

ins:truído• con motivo del escrito d~ 
J.a Dirección g:cmeral de Cmnunicacio-: 
nes, en solicitud 0.ta que el vapor· d~. 

Algec-il·as-Tánger S:alg,a _a las trec& 
hmas en vez de a las catoree, y: e~ 
regreso a las ocho y _treinta hara~ 

en ve~ de las nueve y tr einta: 
Resultando que la. petición se fun~ 

da eru que adelantada l·a lleg.ada. ds~ 
expreso M'adrid-Alg·eciras, debe re,;~ 

flejarse en el horario marítimo¡ p•aril; 
evitar con ello que, las o.pera.c:ione~ 

de carga y descarga se veriflquen. d4 
noche en . Tánger, q_ue carece de puaTl~ 
to eon conaiciones para ello.: 

Resultando que consultada la Coni~ 
pañía Trasmediterránea, concusiona. .. 
ria de dicho servicio, manifiesta que; 
no ve i'nc,o!llveniente alguno en la mO'.:.; 
dificación de referencia, 

S. M. el REY (q. D. g.);, de COI!,ÍO~'b1i 
midad C()D lo propuesto por la Dlk 
rección general de Navegación, li~ 
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tenido a bien disponer que quede mo
dificada la hora c)e salida del vapor 
Algeciras-Tánger a las treDe horas, y 
de Tánger para Algeciras a las ocho 
horas y treinta minutos, provisional
mente, .como ensayo-. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimi.en!'o y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 c)iJ Enero de 1926. 

CORNEJO 

Sefwr Director general de Navegación. 

liíiUSTERIO DE IUURUCCIÓM PÚRUCB 
Y BELLnS ARTfS 

J.tEALES ORDENES 

,;Jmo. Sr.: Dispuesto por Real de- · 
oerelo-ley de 1.• de Julio último que 
en el año económico de 1925-2·6 rijan 
los Prosupueslos gernerales del Estado 
de 1924-25, y no ha-hiendo sufrido mo
dificación en la parte referente a Es-
cuelas Materna-les, 

S. l\1; el REY- (q. D. g.} ha te.nidO 
a bien resolver que dura!nte el ootual 
ejercicio económico continúe en vigor 
la Real orden de 61 de Julio de . 1'924 
(B. O. núm. 67). sobr'e distribución. del 
crédilo de 85.00'0 pesetas consignado 
en i)J capítulo 6.•, artílculo único, e•on
ceplo 11, para la organización 'Y sos
tenimi·enlo de las E&cuclas M:~terna.

les.. · 
De Real ordc'n lo dig-a a V. l. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. l. muchos año.s. Madrid, 22 
die Diciembre de 1925. • 

CALLEJO 

Señor Je.fe encargado de la Dirección 
general de Primera enseiíanz.a.. 

Umo. Sr.: En el expediernte pro~ 
movido por D. Alfr-edo Ruiz Guerrero 
y D. Ramón Pontones Navarro solici
tando que se !·es confieran plaza-s de 
6.000 pesetas, como aspirantes apro
bMlos wn derecho a ocupar vacantes 
do dicha categoría en el Cuerpo de 
funcionarios adminislrativ·os de este 
Ministerio. 

De conformidad cotn el dictamen de 
la Comisión P·ermanente del Consejo 
de Estado, 

S. M. el REY (q. D. g.), ·teniendo en 
cuoota que en la actuali-da,d no existe 
vooante de J·efe de Negociado de ter:.. 
cera clase, ha tenido a h~en reso.Jver 
que se 'ÍÍidjudique a D. Alfredo Ruiz 
Guerrero la primera vacante que ocu
lTa de su categoría, ooncediéndoi·e la 
antigüedad de 1." de Enero de -19:25, 

eiU qu.e aquélla se produJo, da acuer
do con el apartado 2 •. • de. die-ha. pro
puesta; en cuanto al Sr. Por.üones, -• de 
acuerdo con el párrafo 3.• de la mis
ma,, deberá ser co-locado en el escala
fóJil como as<pirarnte a Jeofe de Nego-

. · ciado de tercera clase,. con derecho a 
ocupar vacante de 6.00•0 :pesetas cuan
do, con arreglo a su antigüeda.cl, ser
vicios y pro·cedencia, pueda corres
ponderle. 

De Real orden lo digoo a V. I. para 
su conocimiento.y demás efedos. Dios 
g,uarde a V. I. muchos año-s. Madrid, 
30 de Di,ciemhre de 1925, 

CALLEJO. 

Señor Dim~ctor g-eneral de Primera en-, 
señanza. 

I'lmo. Sr.: De conformidad con 1a 
pro.pues ta formulada por el Recto..:.: 
rado de la Universidad de Oviedo, 

S. 1\1. el REY (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder, con eargo. al capí..,. 
tulo 10, artículo úni·co, concepto 
tercero del Presupuesto. de gastos 
vigente de este -Departamento mi
nisterial~ y a tenor de la distri.bu.:.. 
ción que referente a dicha Univer
sidad fué aprobada por Real ord.en 
de 3 de Novi-embre último, las si ... 
guientes pensiunes: a D. Ramón 
Prieto Bances, Catedrático de His ... 
toria general de Derecho del expre
sado Centro, durante tres meses, a 
partir del día 15 del próximo mes 
de Marzo, para efectuar estudi-os en 
la Universid-ad de Roma, a,s-istiendo 
a las clases de Storia del DiriUo del 
doctor Francesco Brandilione y rea
lizar investigaciones en el archivo 
del Vaticano sobre l&s relaciones de 
Es·paña en la S.anta Sede . durante la 
época de los Reyes Gató!icos, con la 
retribución diaria, en conce·pto de 
diet.ts, ele 27,89 pesetas los dos pri-. 
meros meses, y la de. 20,90 pesetas 
el tercer mes, más 7üD .pesetas para 
gastos de viajes; y D: Angüil Melón 
y Ruiz .de Gordejuela, Profesor Au
xiliar numerario de la Facultad de 
Ciencias de la misma. Universidad 
durante dos mgses, a partir del 12 
del año aetual, para estudiar im las 
Univocsidades de Francia y Suiza 
franr,esas la organización y el régi
men de la enseñanza experimental 
de análisis quími•co, con la retribu-; 
ción diaria, en concepto de dietas, 
de 32,50 pesetas y 850 pesetas para 
gastos de viajes, quedando sujetos 
los interesados a lo dis.puesto en 
las Reale,s órdenes de la Presiden
cia del Directorio Militar de 19 de 
Noviembre y 13 de Diciembre de 
1923. 

De Real orden loo digo a y. 1, roara 

su conocimiento y demás :e:fec't:cu~¿ 
Dios g-uarde a V. l. . mu'ohos: oaf}j9'í<4 
Madrid, 4 de. Enero de. i 92ft 

CALLEJQ 

Seil.or Director general d~ ensefiáh"'ii'l 
za sup_eríor y secundaria . 

Ilmo. Sr.: De conformidad oo;11 lf 
dispuesto en J.os artfeuloa 3.2 y; ~a¡ 
del Reglamento de 7 de SeptiembrE! 
de 1918 y en la Real orden, d_8. :1.21 
de Diciembre de 1924, . : 

~· M. el REY (q. D. g.). :n.~ te);li~i 
a bien conceder un mes de hce:n!~lai 
por enfermedad, con sueldo entero} 
a doña María Rosa Laguna y Bohfil 
gas, Profes-ora numeraria de la :E$:1' 
cuela Normal de Maestras_ d~ S,!~ 
ron a. 

De R.eal orden lo digo a. V. l. P'a-tlfi 
su conocimiento y demás _ efee-t;Q:~ 
Dios guarde a V. l. muchos a,fl¡~ 
Madrid, 7 de Enero de 1926, 

CALLEJQ 

Señor Diretctor gener.al de JlrimWJ · 
.enseñanza. 

~~--- J 

MINISTERIO DE. TRA.BAJfJ 
CfiMERCIO .E INDUSTRIA . 

REALES ORDENES . 

Ilmo. Sr.: Vi.st,a la instancia. l$~f 
AuxiJi,ar segundo de est_e Miu.iste,¡. _ i_cr¿ 
Oficial cuarto a extinguir, D. JQ&¡f 
Costa Figueir-as, soÜcitando sU reJa~ 
greso como ex·cedente voluntario; te,.j 
niendo en cuenta que existen . . v,an~ 

· vacantes ¡por cubrir en . diCiha (lat~o"l 
ría y que ha· transcurrido el pl&ú'Í 
reglamentario por estar suscrit~ ~15~ 
cha instancia. en 2·8 de Nov.iembre úl.~ 
timo, - . · ·¡ 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido• ·~ 
bien conceder el reingreso a.! saiiót! 
Costa Figueir&s; destinándole a: pre$-!1 
tar sns serv i:cios. en este Ministerio; : 

De Real orden lo oomunico a V. I, 
para su conocimiento y efectos. Dio§ 
guarde a V. l. muchos año::>. Maclri:&, 
2 de Enero de 19,2-6. \ 

AUNOS ..¡ 
Señor Ordenador de Pagos por obli1 

gaciones de este Ministerio~ 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.~ 
se ha servido autorizar a V. E. par¡j 
el desp!IJCho, acuerdo y firma, con :ca..! 
rácter de Real orden por delegación~ 
de los asuntos correspondientes ~.f. 
servicio de Casas baratas relativos 1 
la aprobacióíll. de los Esta.tutQ& 4a ~ 

r -.· .. 
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,hiedad.es constructoTas, a,prohación de 
terrenos, declarooión de beneficiarios, 
aut{)rización !Para habitar viviendas, 
arrendar y modificar las 0asas bara
tas p sus terrenos, fijación de máxi
mo de ingresos y de a.Iquileres de la·s 
casas para la;¡ diferentes locali'dade.s, 
aprobación de contratos de adjudica
ción de las casas, petición de )nfor
mes al Consejo de Trabajo, califica
~ión condicional, cuando en ella no 
,se haga concesión especial de auxilio 
(!el Estado, '.1 todos los demás asun
tos 'que no sean ca!i'flcación dofiniti
\'a de casa barata, concesión de au
'xilios del Estado o imposición de 
·sanciones, pudiendo además de!rgar 
·.v. E. esta autorización en el Subdi
rector general del Trabajo y AcciÓ!Il 
"Social. 

Lo qoe de Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
éfectos. Dios guarde a V. E. 7:~mh'o-s 
años. Madrid, 5 de Enero de 1026. 

A{JNOS 

/Señor Direclor general del Trabnjo y 
Ac·ción ·social. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
~ovido por el Oficial primero del 
.Cuerpo facultativo de Estadística, con 
destino en la Jefatura Su[lerior, don 
Antonio de Miguel Martín, en solici
tud de que se le conceda un mes de 
'licencia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuehta lo dis;pucs-Lo· en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
¡septiembre de 1918 y en la !leal or
den de 'la Presidencia del Directorio 
il.\{ili'tar de 12 de Diciembre de 1924, 

S. 1\1, el REY (q. D. g.) ha tenido a 
llien conceder al Sr. De Miguel Mar
·tfn un mes de licencia co:n sueldo cn
'tero, con las limitaciones establcci
(lag en el artículo 7 .• de la He al orden 
·dooda. 
. De Rea•l orden lo comunico a V. I. 
-para su conocimiento 1 efectos. Di01s 
guarde a V. l. muchct'l alias. Madrid, 
,J2 de Enero de 192i, 
t . 

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

~liNISTBRW DE íiRACU. V JUSTICIA 

-DIREGC:Ol\l GEru:E:RtH .. DE JUSTI
CIA, CULTO V ASUNTOS GF.-

1'1-JERAI..ES 

En el Juzgado de primera instanc ia 
de Aoyora. se halla vacante, por promo
ción de D. Alfredo Fern:lndez, la s-e
cretaría ,judieial de categoría de en
trada, que debe prove.ers·e por trasla
ción, conforme a lo preve'ni·do en el 
artí'culo 1 O del Real decreto de 1." ele 
Junio de 1911, müdi.flcado por el de 
2{i de Julio de 1922. 

Los Se-cretarios as·pirant.es presen
tarán sus instaneias en la forma pre
v.enida por el artículo 14 del citado 
H.eal decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar clc5de la 
publicación de eslo anuncio en la GA
CETA DE MADRID. 

Madrid, 1Z de Enero el-e 1926.-El 
Direclo r general, Ramón G. del Vall e. 

fiHNISTERIO DE HACIENDA 

DIREOOION GEI'JERAZ. DE RENTAS 
PUBLICAS 

Rr.:ctificaciún. 

Habiéndose pa.dec ido, por omisión, 
un err-or de . co,pia al insertar en la 
GACETA de 3 de los corriOJntcs el Real 
decreto disponiendo que d.e<lermina
dos comerciantes e industriales indi
viduales quedan obligados a llevar un 
libro que se dooominará "Lihro es
pecial de ven las :f opera!Ciones indus
triales y comerciales", se r eproduce 
el artículo _ 7.• del referido Real de
creto que c-ontenía dicho error, debí· 
damente rectificado. 

Gaceta de 1viadrid.--N úm. r ... ,) 

Madrid, 12 de Enero de 1926.-V:l 
Direetor gencrnl de Henlas púhl i ~. T"' . 
Antonio Becerril. 

DJRIE:CClON · C;~!\!EtltH. DE OBRAS 
PUBLICAS 

PL\N DE OBllAS POR CO!'<Tí\ATA DB: RI•:
PAHACIÓX DE CM\HETE!\AS CON F!Rl\!E:~>' 

ESPEC!ALr~S 

R ec ti[icaciún. 

En la relación ele las obras por con ... 
trata de r epam·c:ión ele carreteras eon 
firmes es¡pecialrs publicada en la (h
CETA DE MADH!D de hoy en SUS pági
n:is 107 al111 , <'-n la púg-ina 108 .llay. 
el siguiente error: 

En la anualidad de 1!):27-28 de los 
lcilómetros 338,165 r~ l 3:3!),285 do la 
carretera de Ba ilén a j1:'\ laga (.Jaén) 
dice: "66.666,67", y deb-e dec ir: 
"66 .625 .63" . 

Madr id, 8 ele Enero de 19:26. - v·. 
Director general, Ge!abert .. 

CO:\STRUCC!Ó;o< DE CAHTlETERAS 

En vista de l resultado obl.enid-o 
en la subasta para 'la conslru_cción 
de las obras del puente ·sobre el 
Ebro en el término municipal de 
Rincón de Solo, cD.rrelcra de Tara 
cena a Francia, · 

Esta Direcci ón general ha rcaucl
to se adjudiqu,~ clcfinitivamentc al 
únieo p-ostor, D. Angel Inés, en 
nombre de la Sociedad Anó1Íima 
Oonstructora Madr ileña, que !!citó 
en Madrid, eomprometiéndose a · ter
minar las obras antes de 30 de Ju-< 
nio de 1928, por la cantidad de pe
setas 695.000, que produ ce en el 
presupnnsto de contrata de pesetas 
7 46.626,3·6, la ba ja de 51.626;36 pe
setas en bencfl'cio del Estado, pre-: 
viniéndole que en el más breve · pla
zo remita el acta a que se refi ere el 
artículo 9. 0 del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata. 

Lo digo a V. S. para su conoci -< 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
mU'chos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1925,.._Ert Director general, 
Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pl). 

blieas de la provincia de Logroño, 

A UNOS 

"Artículo -7 .• Los Juzgados y Tri
bunales no admitirán ni tramitarán 
reclamaciones provenientes de v.enta.s 
u operaciones comerciales o industria-. 
les sujetas a la inscripción obligato
ria que establece este Real decreto, y 
de cuantía superior íntegramente el 
asiento de la venta u operación de 
que se tr.ate, c. on eXJpr!3sión de la fecha 
de la misma."· · ' 

Sucesores de R1vadeneyra (S. · A.), J 
Paaoo. de San VIcente, 2f 


